
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), febrero seis de dos mil veinticuatro 
 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00576 00 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado ejecutante, el día 23 

de agosto de 2023, se accede a lo solicitado.  

 

En consecuencia, se ORDENA OFICIAR a la empresa COCA- COLA como 

pagador del señor JONATHAN FARLEY GIRALDO URIBE, para que proceda a 

practicar el embargo decretado dentro del proceso de la referencia, en los 

mismos términos del proveído del día 12 de mayo de 2022. 

 

Líbrese el oficio respectivo al correo electrónico: 

notificaciones@kof.com.mx.  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


